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i 0 L 2 T1N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u • • •> . . . orden.;» y anunc ios que h a y a n de Insertarse en 
tas Boi . t r i : iKs O F I C I A L E S se han de mandar al Jote Pol í t ico r e s 
p e c t i v o , por c u y o conducto s e pasarán 4 los Editores de ios 
mencionado» periódicos . 

(Real orden de 6 de Abrii de 183S.) 

S o p u b l i c a t o d o * l o s d i o * e x c e p t o l o * d o m i n g o » . 

En es ta capllal , l l evado á d o m i c i l i o , a ' « o pesetas mensua le s anticipadas: f u e 
ra de e l la a 'ao al mes; • al trimestre; ! • al semes tre , y a a ' s o por un año . 

S e admiten suscr ic iones en Madrid, ea la Administración del BOLETIH, plaxa 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio de carta a ta 
Administración, con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto Ua que s«aB 
4 instancia de parte no pobre , se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nación a 
que d imane de las mismAs; pero las de Interés part icnUr p a 
garán 50 cén t imos de peseta por cada Unea de inserción* 

{ « o m e r o s u e l t o SO c é n t i m o * d e p é s e t e . 

I 'A I ITE OF IC IAL 
PAESIOEWCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. Mil. el REY y la REINA Regente 
[Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importaute salud. 

COMISIÓN P R O V I X C I A L 
Sesión de 2 de Junio de 1887. 

PRESIDENCIA D E L S R . PELÁEZ V E R A . 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero.— Seijo.— Sevillano. — Ccmboraíu 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la t a r 
de, Be leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Declarar bien incluido en el alista
miento de Araujuez para el reemplazo del 
año actual, y confirmar en todas sus par
tes el acuerdo de dicho Ayuntamiento, til 
mozo José Rodríguez Alongé Xiquer,* 

• cuyo padre ha reclamado coutra dicha 
inclusión alegando que su hijo es natu
ral de la isla de Cuba. 

Iuformar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar por estemporáneo el recu r-
8o intentado por D. Francisco Prieto y 
otros tudustriales de esta Corte contra 
el acuerdo de la Junta municipal que al 
sauciouar los presupuestos ordinarios del 
Ayuntamiento de Madrid para el próxi
mo ejercicio de 1887 á 88, aprobó la 
imposición de nn arbitrio sobre los esta
blecimientos peligrosos, insalubres é i n 
cómodos. 

Informar al Sr. G ;bernador que pro
cede desestimar por estemporáneo el re
curso intentado por la Liga de contribu
yentes de Madrid en contra de la con
signación en los presupuestos del Ayun
tamiento para el ejercicio próximo de 
1887 á 88, de un arbitrio sobre vigilancia 
de los establecimientos peligrosos, insa
lubres é incómodos. 

Informar ai Sr. Gobernador, de con
formidad cou el dictamen del ponente 
Sr. Fernández Gómez, y en coutra del 
cual votarou los Sres. Peláez Vera, E s 

paña y Sevillano por considerar válido 
el acuerdo del Ayuntamiento, que pro
cede dejar sin efecto el adoptado por 
dicha Corporación con fecha 24 de No
viembre anterior, que al conceder un ex
presivo voto de gracias al Sr. Letrado 
Consistorial cucargado de la dirección 
del pleito que la misma sigue con los 
Sres. Eslanguer y Compañía, acordó 
abonarlo por vía de recuerdo la cantidad 
de 1.000 pesetas con cargo al capítulo 
4.°, art . l .° de la sección 2.* del pre
supuesto en ejercicio, porque las dis
posiciones vigentes se oponen á la con
cesión de esta clase de remuneraciones, 
que el Ayuntamiento, no obstante, puede 
otorgar en distiuta forma, según las fa
cultades que le confiere el ar t . 1.° del 
Real decreto de 2 de Mayo de 1858, con 
las limitaciones que señala el ar t . G.° del 
mismo. 

Se levantó la sesión.=121 Vicepresi
dente, Candido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

í ticulo 85 de la ley Municipal vigente. 
Informar al Sr. Gobernador que pro

cede la aprobación definitiva de las cuen
tas municipales rendidas por D . T o m á s 
Corpa Diaz. Depositario de fondos muni
cipales del Ayuntamiento de Morata de 
Tajuña para el ejercicio económico de 
1885 á86 , en las cuales se han llenado 
todas las formalidades y requisitos lega
les, habiendo sido aprobadas por el Ayun
tamiento y Jun ta municipal en sesión de 
26 de Marzo del corriente año. 

So levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Candido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 3 de Junio de 1887. 

PRESIDEN-CÍA DEL SE . PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce. —Gómez He

rrero.— Seijo. — Sevillano.— Cemborain 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la a n 
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Quedar entérala de una comunicación 
del E x c m o . Sr. Capitán goneral de este 
distiito, trasladada por el Sr. Gobernador 
militar de esta plaza, manifestando el 
traslado á esta Corte de los mozos decla
rados útiles coudicioualmente que se ha
llaban sufriendo observación eu Léganos. 

Iuformar al Sr. Gobernador que nada 
aparece eu coutrario á las leyes del País 
eu los estatutos formados por ¡a Sociedad 
«Centro instiutivo del obrero,» y procede 
por tanto su aprobación. 

Pasar al ponente Sr. Cemborain Es
paña el expediente promovido por Don 
Juan Bautista Lafora, referente á una 
permuta de terrenos concertada con el 
Ayuntamiento de Madrid, que ha sido 
remitido ú esta Comisión provincial por el 
Sr. Gobernador para los efectos del a r -

Scsión de 4 de Junio de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ VERA. 

Señores que asistieron: 
Raucos. — Negro. — Arce.— Gómez 

Herrero. —Seijo. —Sevillano. —Cembo
rain España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á lastres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador que nada 
en coutrario á las leyes del país se obser
va en el reglamento de la Sociedad t i tu
lada Circulo Popular de Madrid, y pro
cedo por tanto su aprobación. 

Informar al Sr. Gobernador nueva
mente acerca del presupuesto extraordi
nario para el ejercicio de 1886 á 87, for
mado por el Ayuntamiento de Patones, 
que procede la sanción del mismo, toda vez 
que ha desaparecido la partida que figu
raba para Imprevistos, que constituía 
una extral imitaron legal, por las razo
nes ya aducidas eu el primer informe. 

Pasa? al poneute en turno Sr. Fer
nández Gómez el expediente formado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Corte 
solicitando autorización d é l a Superiori
dad para exigir y continuar cobrando du
rante el ejercicio de 1887 á 88 los arbi
trios sobre varios artículos de comer, 
beber y arder, sobre materiales de cons
trucción, sobre enterramientos en los 
cementerios de propiedad particular, so
bre ganado caballar, vacuno ó asnal y 
sobre retribución por acompañamiento y 
vigilancia de las especies que se despa
chan de tránsito. 

Solevantó la ses ióu.=El Vicepresi

dente, Cándido Peláez Vera, 
tario, Camilo Pozzi. 

:E1 Secre-

SesihideG de Junio de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SK. PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Raucos.—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero.— Seijo.— Sevillano.— Cemborain 
España.— Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la ta r 
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Oficiar al Alcalde de Gascones para 
manifestarle que eu lo sucesivo se abs
tenga de instruir expediente de excep
ción del servicio militar cuando el mozo 
que lo solicita se halla en las condicio
nes de Antero Martín Sauz, alistado en 
dicho pueblo para el 2.° reemplazo de 
1885, el cual fué declarado útil por esta 
Comisión proviucial en el año de su 
reemplazo, alegó la excepcióu de he rma
no de soldado que le fué desestimada por 
falta de justificación, y no obstante h a 
ber manifestado dicha autoridad con fe
cha 15 de Diciembre de aquel año la 
creencia de que el padre de dicho mozo-
había desistido de su alegación, y de 
que existe un acuerdo de 16 de Enero de 
1886 declarando á este mozo soldado 
sorteable, confirmado eu 13 de Enero 
último al desestimar el expedicute que 
intentó presentar, el Ayuntamiento ha 
persistido en admitirle y otorgarle la ex
cepción en contra de lo dispuesto por la 
ley y de lo ordenado por esta Comisión 
provincial. 

Informar al Sr. Gobernador que para 
sancionar el presupuesto adicional de 
Tielmes para el ejercicio de 1880 á 87 
es necesario que se acompañe al mismo 
una liquidación en forma que justifique 
las resultas del ejercicio á que dicho pre
supuesto se contrac, y una relación deta
llada del gasto de 562 pesetas que se con
signa como adición. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada coutrario á las leyes del 
País y procede darle el curso que corres
ponda, el reglamento de la Sociedad que 
cou el título de Casino Castellano t ra
ta de establecerse en esta Corte. 

Informa: al Sr. Gobernador que no 
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aparece nada en contrario á las leyes del 
País y procede darlo el curso que corres
ponda, en el reglamento de la Sociedad 
titulada Circulo Vasco que trata de esta
blecerse en esta Corte. 

Se levantó la sesión. = E 1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 7 de Junio de 1S87. 

PRESIDENCIA D E L S R . PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Raucos.—Negro.--Arce.—Gómez He

rrero. —Scijo. —Sevillano. —Cemboraiu 
España.—Feruáudez Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Eugeuio Domínguez Diaz, mún. 7 del 
alistamiento de Móstoles para el reemplazo 
de 1886, que fué exceptuado en aquel 
año por corto de talla, ha obtenido en 
el actual la lega! para el servicio activo, 
y eu su consecuencia declarado soldado 
sorteable, no habiéndole sido admitido 
el expediente justificativo de la excepción 
áe hijo de viuda pobre á quien mantiene 
que intentó presentar ante esta Comisión 
provincial, porque dicha excepcióu debió 
ser alegada y justificada en el año an 
terior y confirmada en la revisión del 
actual, lo cual no consta en los antece
dentes remitidos por el Ayuntamiento; 
conmunicando este acuerdoal Alcalde de 
Mústoles, segón previoueel último párra
fo del ar t . 108 de la ley vigente, toda 
vez que por una omisión involuntaria no 
fie consignó en acta ni se cumplió dicho 
precepto legal el día 20 de Mayo último 
en que se dictó este fallo. 

Informar al Sr. Gobernador que debe 
desestimarse por improcedente el recurso 
intentado por D. Beroardino Rodríguez 
y otros vecinos do San Martín de la Vega 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
aquella localidad, que dispuso la venta 
de títulos de la deuda con objeto de apli
car el importe de su conversión á la 
reedificación do un local destinado á Ca
sa Consistorial y escuela para niños de 
ambos sexos, porque en primer término 
este recurso ha sido interpuesto fuera del 
plazo de los treinta días que señala el a r 
ticulo 171 de la ley Municipal vigente; 
en segundo, porque el acuerdo do que se 
trata ha sido reclamado en 23 r de Febre
ro último, siendo innecesaria su reproduc
ción; y tercero, porque habiendo sido 
devuelto este expediente al Alcalde para 
subsanar ciertas faltas de forma, no h a 
llegado aún la'oportuuidad de apreciar el 
fondo de la cuestión. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto adicional 
para el ejercicio de 1886 á 87 formado 
por el Ayuntamiento del Escorial, por-
qne se halla instruido con sujeción á las 
disposiciones vigentes para los de su cla
se y no contiene extralimitación alguna 
que corregir. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede declarar nulos y sin valor ni efecto 
a lguno los acuerdos dictados por el 
Ayuntamiento y Jun ta municipal de Na-
valagamella referentes á la transferencia 
aprobada con objeto de cubrir el exceso 
de gastos aplicado al capitulo de Impre
vistos del presupuesto corriente; y preve

nir al Alcalde que al tenor del núnT72.° 
del art . 113 de la ley Municipal, cuide de 
que el Ayuntamiento cumpla las leyes y 
disposiciones de sus superiores jerárqui
cos, y por tanto se atempere estrictamen
te á lo que sobre el caso determinan el 
articulo 141 de la referida ley orgánica y 
las Reales órdenes de 30 de Julio de 1859 
y 12 de Marzo de 1860. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E I Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 8 de Junio de Í887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.-Gómez He

rrero.— Seijo.— Sevillano.— Cemboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Quedar enterada de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 
24 de Mayo anterior, desestimando la 
instancia de José Gómoz Ríos en solici
tud de que se devuelva á su hijo Emilio 
Gómez Cobos, soldado del primer reem
plazo de 1885 por el distrito del Hospi
cio, el importo de la redención del servi
cio militar activo, porque el hijo del re
currente no se halla comprendido en el 
articulo 191 de la ley de 8 de Enero de 
1882. 

Dirigir atenta comunicación al señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid para que se sirva ordenar que 
por quien corresponda se interrogue á 
Manuel Cuervo Rodríguez, detenido en 
el depósito de prófugos, acerca de las cir
cunstancias que concurran eu dicho indi
viduo con relación al reemplazo del ejér
cito, manifestando si ha sido incluido en 
algún alistamiento y en su caso la situa
ción que le correspondiera. 

Oficiar al Ayuntamiento de Collado 
Mediano y Alcaldía del distrito de Bue-
navista á fin de quo se sirvan cobrar los 
cargos que según comunicación del Jefe 
Batallón Depósito de Madrid, nüm. 3 , re
sultan contra los mozos Julián Alonso 
Estovarán y Urvaldo Merino Hozodiuski, 
que se hallan sufriendo la observación de 
la inutilidad física que alegaron eu el 
Hospital Militar de esta Corte. 

Informar al Sr. Gobernador, con remi
sión de los oportuuos antecedentes, que 
procede le sean devueltas al mozo José 
Pompeyo Moragas, del primer reemplazo 
de 1885 por el distrito de la Audiencia) 
500 pesetas de las 1.500 que consignó pa
ra su redención del servicio militar, t o i a 
vez que el caso es de los cemprendidos 
en el ar t . 191 de la ley reformada de 
8 de Enero de 1S82. 

Iuformar al Sr. Gobernador que no 
procede la devolución del importe de la 
redencióu solicitada por el mozo Ilde
fonso de Tuero y Andriani, núm. 278 del 
distrito de la Audiencia en el reemplazo 
de 1879, porque si bien este mozo era 
excedente de cupo cuando efectuó su re
dención, la circunstancia de haberse pro
mulgado antes del citado reemplazo la 
ley de 28 de Agosto de 1878 le privó de 
este derecho porque el art. 191 de di
cha ley sólo cita para estos beneficios 
á los que fueren excluidos ó exentos del 

servicio militar por cualquiera de las 
causas expresadas en los artículos 86, 87 
y 90. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada en contrario á las leyes del 
País y procede por tanto su aprobación, 
en el reglamento de la sociedad Circulo 
de Recreo que trata de establecerse en la 
Villa del Prado. 

Devolver al Alcalde de Horcajo, por 
conducto del Sr. Gobernador, el expe
diente instruido para la renovación de la 
mitad del Ayuntamiento de dicho pueblo 
verificada en el mes de Mayo último, á 
fin de- que sea couvocada en brevísimo 
plazo la Jun ta general de escrutinio, y 
atemperándose á lodispuesto en el articu
lo 87 de la ley Electoral, pronuncie el 
fallo que estime de justicia en la protesta 
presentada por el elector Miguel Pinto, 
notificando en forma dicho fallo al in
teresado para que éste pueda utilizar los 
recorsos que la ley le concede. 

Dada cuenta del expediente remitido 
por el Sr. Gobernador á informe de esta 
Comisión provincial, relativo á la auto
rización que solicita el Ayuntamiento de 
esta Corte para exigir y continuar co
brando durante el ejercicio de 1887 á 88 
los arbitrios sobre varios artículos de co
mer, beber y arder, materiales de cons
trucción, enterramientos en los cemen
terios de propiedad particular, ganado 
caballar, vacuno ó asnal, y sobre retribu
ción por acompañamiento y vigilancia 
de las especies que se despachan de trán
sito, se dio lectura del informe emitido 
por el ponente Sr. Feruáudez Gómez, y 
en su vista la Comisión acordó que di
cho expediente quedara sobre la mesa. 

Se levantó la sesión.*=E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 10 de Junio de 18&7. 

PRESIDENCIA DEL S R . PELÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Gómez He

rrero. — Seijo.— Sevillano. — Cemboraín 
España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Se dio cuenta del dictamen emitido 
por el Negociado en el expediente relati
vo á la denuncia presentada por un veci
no de Campo Real contra el Ayunta
miento del mismo pueblo que acordó la 
imposición de arbitrios que el reclaman
te califica de ilegales, y á petición de un 
Sr. Diputado, la Comisión acordó quedo 
sobre la mesa el expediente para su dis
cusión en la sesión próxima. 

Asimismo acordó pasar al ponente se
ñor Ranees el recurso de alzada inter
puesto por D. Juliáu Sánchez Machero, 
vecino de esta capital, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento que admitió la renun
cia del cargo de Concejal presentada por 
D. Enrique de la Peña y Huerta, funda
da en impedimento físico, según certifi
cación facultativa que acompaña. 

Igualmeute se acordó iuformar al s e 
ñor Gobernador que procede la saución 
del presupuesto adicional del pueblo de 
Valdemoro para ei ejercicio económico de 
1886 á 87, toda vez que se halla formado 
con sujeción á las disposiciones vigentes 
y no contiene extralimitación alguna que 
corregir. 

Se levantó !a ses ión .=El Vicepresi-

DELEGACIÓN DE ¡ l \ l . l i : \ l l \ 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Esta Delegación tiene el honor de po
ner en conocimiento del público que des
de el lunes 11 del actual las horas de 
oficina en las dependencias provinciales 
de Hacienda serán de ocho do la maña
na á dos de la tarde, y la Caja estará 
abierta, paia las operaciones de ingresos 
y pagos, desde las ocho á las doce de la 
mañana. 

Madrid 5 de Julio de 1887.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

A d m i n i s t r a c i ó n 
d o P r o p i e d a d e s ó I m p u e s t o s 

d e e s t a p r o v i n o i n . 

Cédulas personales.—Circular. 

¿T Eu vista de que a lgunos Ayun ta 
mientos no han cumpl imentado aun lo 
dispuesto en ci rcular de 17 de J u n i o 
próximo pasado, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 18 , 
para que recojan las cédulas personales 
correspondientes al ejercicio ac tua l , 
esta Adminis t ración recemienda á los 
Sres . Alcaldes de los Ayuntamientos 
morosos cumplimenten en el t é rmino 
de 15 dias el servicio indicado, pues 
de lo contrario se les da tará en cuen ta 
las cédulas personales que necesita l a 
localidad, l as cuales abonarán a u n q u e 
no las rec iban. 
¡ Madrid 4 de Jul io de 1 8 8 7 . = E l 
Administrador de Propiedades é I m 
puestos, Manuel Vil lapadierna. 

B a t r c s . 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría do este 
Ayuntamiento, dotada con un sueldo 
anual do 375 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos. Los aspirantes á ella 
pueden preseutar sus solicitudes debida
mente documentadas en esta Alcaldía en 
el térmiuo de 30 días, á contar desde esta 
fecha. 

Batrcs á 30 de Junio de 1887.=E1 Al
calde, Silvestre Ar r ans i . 

V o l i l l a d e S a n A n t o n i o 

En esta Alcaldía se halla depositada 
una hucha, de pelo rucio oscuro su capa 
Buperior, de 30 meses de edad y alzada 
regular, en buenas carnes, que por el 
guardia municipal fué hallada el d i a 2 5 
del corriente en los panes de este término 
por la mañana temprano. 

Lo que hago público por el presente 
á fin de que llegue á conocimiento do su 
dueño y pase á recogerla adornado de 
los requisitos que garanticen su persona 
y acrediteu la propiedad, durante el tér
mino de 30 días, pues pasado los cuales 
. - • . i : parecer dueño he dispuesto sea ven
dida en pública subasta para cubrir g a s 
tos, costas y aplicar el sobraute á la Be

neficencia municipal. 
Velüla de San Antonio 27 de Junio d e 

1887.=El Alcalde, Donato del Campo. 
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P l U i V I D E M l l i S JUDIC IALES 
Decanato de Jueces de primera 

instancia. 

Kn virtud de providencia del señor 
D . Mariano Fouseca, Juez Decano de los 
de primera instancia de esta Corte, re

frenda Ja del infrascrito Secretario, se 
hace sabor por el presento que habiendo 
fallecido el Procurador que fué de los 
Tribunales do esta capital D. Eugenio 
Santiago Aguado, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
reclamar contra la fianza que aquél 
tenía constituida para el ejercicio de su 
cargo, á fin do que en el térmiuo de seis 
meses, ¿ contar desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan á deducirlo en forma; bajo 
apercibimiento qne do no verificarlo les 
parará el perjuicio qu • h a y a lu£¡\r. 

Madrid 27 de Junio de 1887.= 
V . Q B.°=Mariano Fouseca.— Rl Secre
tario, Santiago Velayos. 

Juzgados militares. 

M A D R I D 

D . Manuel Cubas y García, Coman
d a n t e Fiscal de la Comisión l iquidado
ra de Cuerpos disueltos de infantería. 

Hal lándome ins t ruyendo expedien
te en aver iguación de la responsabi l i 
dad que h a contraído en el disuelto 
batal lón Voluntarios de Acebedo el 
Alférez que fué de dicho Cuerpo Don 
Is idro 3arc ia Vaquero, y cuyo actual 
paradero y demás part icularidades se 
i g n o r a n ; 

Usando de las facultades conferidas 
en estos casos por la ley de Enju ic ia 
miento mili tar y vigentes Reales órde
nes , por el presente le cito, l lamo y em
plazo para que en el término de treinta 
dias comparezca en esta Fiscalía, si ta 
en el local que ocupa dicha Comisión 
en el Ministerio de la Guerra, pabellón 
de la izquierda, ent rando por la calle 
de l Sanco, piso segundo , cualquier día 
hábi l , de doce á cinco de la tarde, á 
fin de ser oído en jus t ic ia ; en la inteli
g e n c i a de que de no verificarlo le p a 
ra rá el perjuicio correspondiente. 

Madrid 30 de Abril de 1887. = Ma
nue l Cubas y Garc ía . 

MADKID 
D. Manuel Cubas y Garc ía , Coman

dante Fiscal de la Comisión liquidado
r a de Cuerpos disueltos de infantería. 

Hal lándome instruyendoexpediente 
en averiguación de la responsabilidad 
pecuniar ia que ha contraído en el d i -
suelto batallón Voluntarios de Acebedo 
el Teniente que fué de dicho Cuerpo 
D. Federico l lob les Castañón, y cuyo 
ac tua l paradero y demás par t icular ida
des se ignoran ; 

Usando de las facultades conferidas . 
en estos casos por l a ley de Enjuicia- ¡ 
mien to mil i tar y v igentes Reales I 
órdenes, por el presente mi pr imer 
edicto le cito, l lamo y emplazo para 
q u e en el término de treinta días 
comparezca en esta Fiscalía, sita en el 
local que ocupa dicha Comisión en el j 
Minister io de la Guerra , pabellón d- la l 
izquierda, ent rando por la calle del j 
Saúco, piso s egundo , cualquier d ía ¡ 
Lábil , de doce á cinco de la tarde , á 
fin de ser oído en just ic ia ; en la in te l i - j 
genc ia de que de no verificarlo le p a -
rara el perjuicio correspondiente. 

Madrid 30 de Abril de 1 8 8 7 . = E 1 
Comandante Fiscal, Manuel Cubas v ' 
García . í 

MADRID 

D. Manuel Cubas y García, Coman
dan te Fiscal de la Comisión l iquida
dora de Cuerpos disueltos de infantería. 

Hallándome ins t ruyendo expedien
te en aver iguación de la responsabili
dad pecuniar ia que ha contraído en el 
disuelto batallón Guardias de la Repú
blica el Comandante que fué de dicho 
Cuerpo D. Serafín Hernández de Aspe, 
y cuyo ac tua l paradero y demás par t i 
cular idades se ignoran ; 

Usando de las facultades conferidas 
en estos casos por la ley de E n j u i c i a 
miento mili tar y v igentes Reales órde
nes, por el presente mi primer edicto 
le cito, "llamo y emplazo para que en el 
término de treinta días comparezca en 
esta Fiscalía, s i ta en el Ministerio de la 
Guerra, pabellón de la izquierda, en
t rando por la calle del Saúco, piso se
g u n d o , cualquier día hábil , de doce á 
cinco de la larde, á fin de ser oido en 
jus t ic ia ; en la intel igencia de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
correspondiente. 

Madrid 30 de Abri l de 1887. = Ma-
nuel Cubas y García. 

MADRID. 

L). Manuel Dubas y García, Coman
dante Fiscal de la Comisión liquidadora 
de Cuerpos disueltos de infantería. 

Debiendo prestar declaración en 
un expediente por delito que por orden 
superior ins t ruyo en esta Comisión al 
Teniente que fué del batallón Guardias 
de la Repú blica D. José Arenilla Caballe
ro , y cuyo actual paradero se ignora , 
le cito por este mi segundo edicto para 
que en el té rmino de veinte d ías , á 
contar desde la publicación de éste en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
CIAL, comparezca en esta Fiscalía, s i ta 
en el Ministerio de la Guerra , pabellón 
de la izquierda, piso segundo , ent rando 

£or la calle del Saúco, cualquier día 
ábi l , de doce á cinco de la ta rde ; bien 

entendido que de no verificarlo le para 
rán los perjuicios correspondientes . 

Madrid 15 de J u n i o de 1887. = Ma
nuel Cubas y García. 

MADRID 

D. Manuel Cubas y García, Co
m a n d a n t e Fiscal de la Comisión l iqui
dadora de Cuerpos disueltos de i n f a n 
tería. 

Hallándome ins t ruyendo expedien
te en aver iguac ión de la responsabili
dad pecunaria que h a contra ído en el 
disuelto batallón de Guardias de la Re
públ ica el Alférez que fué de dicho 
Cuerpo D. Salvador Penián , y cuyo 
actual paradero y demás par t icular i 
dades se ignoran ; 

Usando de las facultades conferidas 
en estos casos por la le} r de Enju ic ia 
miento mil i tar y v igen te s Reales órde
nes , por el presente mi pr imer edicto" 
le cito, Humo y emplazo, para que en 
el término de 30 días comparezca en 
esta Fiscalía, sita en el Ministerio de la 
Guer ra , pabellón de la izquierda, en
t rando por la calle del Saúco, piso s e 
g u n d o , cualquier día hábi l , de doce á 
cinco de la tarde , á fin de ser oido en 
jus t ic ia ; en la inte l igencia de que de 
no verificarlo le para rá el perjuicio 
correspondiente. 

Madrid 30 de Abril de 1 8 8 7 . = M a -
nuel Cubas y García . 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
D. Antonio Pinazo y Aylión, Jaez de 

instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza á María de la Crnz García, natural 
de Medinaceli, provincia de Soria, de 36 
años de edad, soltera, sirvienta, que ha 
habitado en la calle de Mira el Rio Baja, 
núm. 5, para que en el termino de 10 
dias se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el Palacio de Justicia, para la 
práctica de una diligencia en causa que 
contra !a misma pende por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarada rebelde, parándola el perjui
cio que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
que tengan noticia del paradero de la 
misma, lo participen á este Juzgado; cu
yas señas de la misma son; estatura más 
bien alta que baja, gruesa, ojos pardos, 
de buen color, representando la edad ex
presada, y viste de artesana, 

Dada en Madrid á 13 de Junio de 
1887.=Antonio Pinazo. » P o r mandado 
de S. S., Pedro López. 

AUDIENCIA 

D. Antonio Pinazo y Ayllói , Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Atanasio Ceniceros Solana, hijo de 
Manuel y Catalina, natural de Gallinero 
de Cameros, en la provincia de Logroño, 
de 22 años de edad, soltero, del comercio 
que fué de Toledo, residente en esta capi
tal,sin domicilio fijo, cuyo paradero actual 
y dcmáscircuustancias seignoran, áf inde 
que dentro del término de 10 días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación 
do esta requisitoria en la Gaceta ds, Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de estaproviucia, 
se presente en dicho Juzgado durante 
las horas de despacho, á prestar declara
ción en la causa que se le sigue por hur
to y uso do una cédula personal expedida 
á favor de Tomás Recio Calero; bajo aper
cibimiento que si no lo verifica se le de 
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez, eu nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), encargo á los agen 
tes de la Autoridad, procedan á la busca 
y captura de Atauauio Ceniceros Solana, 
trasladándole, caso de ser habido, á la cár
cel de esta referida capital eu concepto 
de detenido, comunicado y á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 
l S 8 7 . = Antonio Pinazo.•= Por mandado 
de S. S., Pedro Advíncula Villarmbia. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia interino del distrito 
de Boenav¡8ta de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se saca á 
pública subasta una casa situada en esta 
Corte y su calle de Lavapiés, señalada con 
el núm. 39 moderno y 21 antiguo, de la 
manzana 44, que ocupa una superficie de 
174 metros 98 decímetros, equivalentes á 
2.253 pies con 80 décimos, que ha sido 
tasada en la cantidad de 84.517 pesetas; 
y para su remate se ha señalado el día 3 
de Agosto próximo, á las nueve de la ma
ñana, en la sala audiencia de dicho J u z 
gado; advirtiéndose que los títulos de 
propiedad de dicha finca estarán de ma
nifiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta; previniendo, además, que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; así como que para tomar 

parte en dicha subasta deberán consignar 
previamente el 10 por 100 del valor de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Madrid 2 de Julio de 18S7.=V.° B . °= 
Domínguez. = El Escribano, Bonifacio 
Guillen. 22 

CONGRESO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, dictada con fe
cha 21 del actual en los autos de concur
so necesario de acreedores de D. Vicente 
Cuéllar y Martin Urda, ha sido nombra
do Síndico único de dicho concurso el 
Procurador de los Tribunales de esta 
capital D. Federico Grases Ri^ra, olegido 
en el acto de la junta de acr odores que 
tuvo lugar el día 20 del corriente mes; y 
habiendo aceptado y jurado ét desem
peño del cargo, se publica tal nombra
miento á los efectos del art . 1.217 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, provinién
dose se haga entrega á dicho Sindico de 
cnanto corresponda al concursado para 
su administración y demás concernien
te á sus atribuciones y en la represen
tación del concurso. 

Dado en Madrid á 25 de Junio de 
18S7.=V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, Domín
g u e z . = P . S. M, el actuario, Francisco 
de Paula Morales. 

INCLUSA 

D. Mariano Fouseca y López V i -
nuesa , Presidente de Sala de Audiencia 
terri torial y Juez instructor en c o m i 
sión del distrito de la Inclusa de esta 
Cor te . 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
l lama y emplaza á Manuel Martín Mo
l ina , na tura l del Caserío de Sa lobrar , 
part ido de Albacete, casado, j o rna le ro -
de cua ren ta y cuatro años de edad, ve, 
ciño de esta capi ta l , cuyo domicil io 
actual se ignora , el cual es de es ta tura 
r egu la r , pelo castaño, ojos pardos , 
nar iz , ca ra y boca regula r , para que 
dentro del término de diez días , á con
tar desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se presente en dicho Juzgado y Escr i 
banía del que refrenda, para ser con
ducido á la cárcel celular con el fin de 
cumplir la condena que le h a sido im
puesta por la Superioridad en causa 
seguida contra el mismo por el delito 
de expendición de moneda falsa; en la 
intel igencia que de no verificarlo le 
pa ra rá el perjuicio á que h a y a l u g a r 
en derecho; y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como mil i tares , 
que procedan á la busca y cap tura del 
referido rematado, y conducción á l a 
cárcel de esta Corte á mi disposición; 
pues así lo he acordado en cumpl imien
to de la ejecutoria de su razón. 

Dado en Madrid á 10 de Junio de 
1 8 8 7 . = Mariano F o n s e c a . = S . P . M, 
Felipe González Bernabé. 

XntetKleucia. <l© "Ejército 
d o C t i n t i l l a , la . N u e v a -

Debiendo procederse á contratar las 
primeras materias que por término de un 
año sea necesario en las Factorías de 
subsistencias de Madrid, Aranjuez, Al-
caló, Guadalajara, Léganos, Scgovia, El 
Pardo, Toledo y Vicálvaro, hasta fin de 
Octubre venidero, se convoca por el p r e 
sente anuncio á primera convocatoria de 
proposiciones libres, autorizadas por el 
Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración militar, y con sujeci<?B á las re
glas y formalidades siguientes: 



4 Jueves 7 de Julio dk 1 8 8 7 . 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta luteudencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en las 
Comisarías de Guerra de Alcalá, Aran-
juez, Guadalajara, Lcganés, Segovia, El 
Pardo, Toledo y Vicálvaro, el día 18 de 
Agosto de este año, á las once y media 
de la mañana, en cuyos puntos se halla
rá de manifiesto el plegó de coudiciones 
y precio limite. 

2 . ' El acto se verificará con los requi
sitos que previene el reglamento provi
sional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á contiuuacióu y pliego 
do condiciones y precios límites que han 
regido en la primera y segunda subasta. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presente ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se uecesiteu, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato, son las que expresa el 
adjuuto cuadro, cuyas cantiJades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 
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Madrid "2 de Julio de 1887.=Manuel 
Heredia. 

Modelo de proi>osición. 

D. F . de T. , vecino de . . . y domicilia
do en... , euterado del anuncio de convo
catoria publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de...de... del día... número, y del pliego 
de condiciones según los cuales hade ser 
contratado el servicio de. . . militares 
de. . . , se compromete á ejecutar dicho 
servicio, cou arreglo á las condiciones 
fijadas en el pliego citado y á los precios 
siguientes: 

Plaza de T . . . 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de. . . pesetas hecho en la 
Caja de Depósitos (ó sucursal de. . .) , se 
gún lo prevenido en la condición... del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Comisión de Evaluación 
y repartimiento de la contribución 

territorial de Madrid 

Los repartimientos de la contribución 
territorial do esta Corte y su zona de 
ensanche, formados para el año econó
mico de 1887 á 88, se hallan expuestos 
al público hasta el día 14 del corriente 
en la Secretaría de la Comisión de Eva
luación, Hileras, 4, principal, ádondepue-
deu concurrir los contribuyentes a en
terarse de las cuotas que les han corres
pondido y reclamar dentro de dicho pla
zo, caso de haberse padecido error en la 
aplicación del tanto por cieuto. 

Madrid 6 de Julio de 1887.=E1 Ad
ministrador do Contribuciones, Presiden
te, J . Antonio López. 

Dirección general 
do Correos y Telégrafos. 

Sección de Telégrafos.—Xegociado 6.° 

Necesitando este Centro directivo 
arrendar un local para almacenes, se ad
vierte al público para que los propieta
rios que deseen efectuar dicho arrenda
miento presenten sus proposiciones eu 
dicha Sección, donde se admitirán du
rante el plazo de 30 días laborables, á 
contar desde el en que se publique este 
anuncio eu la Gaceta oficial de Madrid, 
acompañando á la proposición los planos 
del almacén propuesto. 

Las condicioues generales á que debe 
satisfacerse éste, son las siguieutes: 

1.* Couteuer cuatro naves do 50 me
tros de longitud por 12 de anchura cada 
una, cerradas y provistas también cada 
una de un muelle de la longitud de la 
nave y de dos metros de anchura á la 
altura uecesaria para que puedan atracar 
los carros. 

2 . a Dos cobertizos de 50 metros de 
lougitud por 20 de latitud, propios para 
conservación y ventilación de postes. 

3 . a Uu estauquo de 256 metros cua
drados, perfectamente eulosado, con en
trada y salida de agua, y que tenga me
tro y medio de profundidad. 

4 . a Otras dos naves de las mismas di
mensiones de las anteriores, pero sin 
muelles. 

5 . a Habitaciones convenientes é inde
pendientes para el Guarda-almacéu y 
Conserje. 

6. a Podrá estar situado en las inme
diaciones de cualquiera de las esta
ciones férreas de esta capital, de Getaíe, 
Pozuelo, Vallecas, Vicálvaro ó Villa-
verde. 

7 . a Estar convenientemente cercado 
cou cerca de fábrica, ya sea ladrillo, de 
cal y canto ú otra análoga que ofrezca 
las necesarias seguridades. 

Se admitirán proposiciones de almace
nes ya coustruldos ó por construir, de
biendo en este caso fijarse cou seguridad 
el plazo más breve posible de que se po
drá disponer de él. 

Se advierte también que será de 
cuenta del propietario á quien se arrien
de el local, los gastos de este anuncio en 
las Gaceta ojicial de Madrid y BOLETÍN 
de la provincia, así como también los 
del otorgamiento del contrato. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talouario expedido por esta Caja Oeutral 
cou fecha 27 de Diciembre do 1882, y los 
números 153.381 de eutrada y 36.410 de 
registro, del concepto de necesario, por 
vaior de 3.500 pesetas nominales eu tres 
títulos del 4 por 100 amortizable, consti
tuido por D. Emilio K. Arango para 
garantir á D. Jesús Rodríguez Arango 
y Méudez el cargo de Notario de San Mar-
tíu de Óseos, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle quo lo presente en 
esta Caja general, establecida en la callo 
del Turco, uúm. 9; eu la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depó
sito siuo á su legítimo dueño, quedando 

dicho resguardo sin uingúu valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio cu la 
Gacela de Madrid y Diario y BOLETÍN 
oficiales de esta provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. 

Madrid25 de Junio de 1887.=E1 Di
rector general, P . 0 . , Justo Kiestra. 

20 

Habiéndose extraviado uu resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 18 de Enero de 1880 y los nú
meros 67.714 de entrada y 16.683 de re
gistro, del concepto de propios, por valor 
de 6.000 pesetas en doce bonos del Tesoro 
y un residuo, constituido por el Ayunta
miento de Albanilla, provincia de Murcia, 
como procedente do la tercera parte del 
80 por 100 de sus propios, se previcue á la 
persona eu cuyo poder se hallo que lo pre
sente enesta Caja general, establecidaen-
la calle del Turco, núm. 9; en la inteli
gencia de qne están tomadas las precauci
ones oportuuas para que no se entregue 
el dedepósito sino á su legitimo ducño r 

quedando dicho resguardo sin uingúu va
lor ni efecto transcurridos quesean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
eu la Gacela de Madrid y Diario y BOLETÍN 
oficiales de esta provincia sin haberlo 
presentado, cou arreglo a lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. 

Madrid 2 de Julio de 1887.=E1 Direc
tor general, Emilio S. P a s t a r . 21 

F a c t o r í a , d e s u b s i s t o n o i a s m i l i t a r o s d o L o i r a u ó s . 

MES Dfc J U N I O D E 1857. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicada decena. 

Día. 

23 
23 
28 
21 
24 
24 
24 
25 
25 

Nombre del vendedor. 

D. Manuel M. Maroto 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
i.l mismo 
El mismo 
D. Toruno Hernando. . . . 
I). Venancio Yazciuez... 
Sres. Rodríguez, Tintoré 

y Compañía 

Vecindad. 

Legal íes. 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
Caramanchel. 

Ídem 

, Clase del 

articulo. 
CANTIDAD 

Qqs. métricos. 

Precio 
de la unidad 
del articulo. 

Pesetas. 

IMPORTE 

Pesetas. 

H.'de 1." 
Id. de 2 . \ 
Id. de 3.* 
Cebada . . 

Leña 
Sal 
Café 

50 qqs. mis. 
100 

50 
55*50 hects. 
40 qqs. mts. 

150 
4 

15D kigmos. 

38 75 
30 75 
29 75 
13 50 
6 85 
4 50 

18 50 
8 

1.937 50 
3.675 
1.437 50 

749 25 
2.074 

675 
74 

450 

Azúcar... 300 73 219 

9.511 25 

Leganés 30 de Junio de 18»7.=K1 Administrador, Leonardo Mesa.=V.° B . 
El Comisario do Guerra, 11*s*; - c u r , José Fernández de Castro. 

F a c t o r í a d o n l o u s i l i o s i n i l i l a r o s d o L i O i r a t t ó « i . 

MES DK JUNIO DE 1387. 

KELACIÓN circunstanciada de las compra» de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicada decena. 

Fecha. Nombre del vendedor. Vecindad. Clas-e. CANTIDAD 

Precio 
del articulo 

Pesetas. 

IV.1VIUK 

Pételas. 

23 D. Manuel M. Maroto Lejanos Aceite . . . . 

TOTAL.. 

150 litros. 1 06 159 

159 

Leganés 30 de Junio de 1887.=El Administrador, Leonardo Mesa .=V/ ' B.* 
| El Comisario de Guerra, Inspector, José Fernández de Castro. 

Madrid: ISS7.—Escuela tipográfica del Hospicio. 


